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A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA

Solicitud de la Asociación Internacional de
Superintendentes de Seguros

Nota de la secretaría de la UNCTAD

1. La secretaría de la UNCTAD ha recibido una solicitud de la Asociación
Internacional de Superintendentes de Seguros (AISS) en la que se pide a la
Junta de Comercio y Desarrollo la inclusión de esa organización en la lista
prevista en el artículo 77 de su reglamento.

2. Después de haber examinado la información facilitada, la secretaría
considera que, si la Junta de Comercio y Desarrollo está de acuerdo, se
podría clasificar a la AISS en la Categoría Especial, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado b) del párrafo 12 de la decisión 43 (VII) de
la Junta.

3. La Junta podría adoptar una decisión en esta reunión respecto de la
solicitud antes mencionada, teniendo en cuenta la recomendación de la Mesa.

4. En el anexo se proporciona alguna información acerca de la AISS.

El presente documento se distribuye para el conocimiento de los
gobiernos de los Estados miembros de la UNCTAD y, de momento, está
reservado exclusivamente al uso de esos gobiernos. Oportunamente se
levantará el carácter reservado.
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Anexo

INFORMACION GENERAL RELATIVA A LA ASOCIACION INTERNACIONAL
DE SUPERINTENDENTES DE SEGUROS

Antecedentes

1. En 1992 los superintendentes de seguros de numerosos países acordaron por
unanimidad dar los pasos necesarios para constituir formalmente la Asociación
Internacional de Superintendentes de Seguros (AISS). La organización, que
representa a más de 70 países, celebró su primera conferencia anual en junio
de 1994.

Fines y objetivos

2. Los fines de la AISS son establecer formalmente un foro independiente
para la celebración de reuniones de los superintendentes de seguros en
beneficio mutuo; contribuir a que los superintendentes de seguros tomen
conciencia de los intereses e inquietudes comunes; fomentar amplios contactos
internacionales, personales y oficiales, entre esos superintendentes;
y potenciar la capacidad de los superintendentes de seguros para proteger
mejor a los tomadores de pólizas de seguros y fomentar y garantizar mejor la
existencia de mercados de seguros eficientes. Para ello, los
superintendentes de seguros están decididos a cooperar entre ellos con el fin
de mantener unos mercados de seguros justos y eficientes en beneficio y para
la protección de los tomadores de pólizas, y a intercambiar información sobre
sus respectivas experiencias con objeto de estimular el desarrollo de los
mercados de seguros nacionales.

Miembros

3. Componen la AISS las superintendencias de seguros de 66 países y
territorios en todo el mundo. La Comisión Europea y la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos tienen la condición de observadores en
la Asociación.

Estructura

4. Los órganos de la AISS son la Asamblea General, el Comité Ejecutivo y
la Secretaría General. El Comité Ejecutivo se compone de un mínimo
de 7 miembros y un máximo de 13, que representan en la medida de lo posible
a diferentes regiones geográficas. El Comité Ejecutivo toma todas las
decisiones necesarias para realizar los objetivos de la Asociación siguiendo
las instrucciones que le da la Asamblea General. La Secretaría General está
administrada por un secretario nombrado por el Comité Ejecutivo. Actualmente
la Asociación Nacional de Superintendentes de Seguros de los Estados Unidos
tiene a su cargo la secretaría de la AISS. Además, la AISS ha establecido
una serie de comités de trabajo (presupuesto, formación, intercambio de
información, directorio, supervisión de conglomerados financieros, datos 
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básicos sobre los mercados de seguros, planificación de reuniones y mercados
emergentes) que desarrollan actividades encaminadas a alcanzar los fines y
objetivos de la Asociación.

Recursos financieros

5. Los recursos de la AISS provienen principalmente de las cuotas anuales
de los miembros y de las suscripciones al boletín trimestral.

Relaciones con otras organizaciones internacionales

6. La AISS ha acordado reunirse formalmente con el Comité de Supervisión
Bancaria de Basilea y con la Organización Internacional de Comisiones de los
Mercados de Valores para discutir cuestiones relacionadas con la supervisión
de los conglomerados financieros.

Publicaciones

7. La AISS publica un boletín trimestral y un informe anual.

Enlace

8. El enlace con la UNCTAD está a cargo del Sr. Piet Badenhorst, Oficial
Ejecutivo de la Junta de Servicios Financieros, o el Sr. Kevin Cronin,
Director de Relaciones Internacionales y de Relaciones con la Administración
Federal de la Asociación Nacional de Superintendentes de Seguros de los
Estados Unidos.

Dirección

9. International Association of Insurance Supervisors (IAIS)
444 N. Capitol Street NW
Suite 701
Washington D.C., 20001-1512
EE.UU.
Teléfono: (202) 624 7790
Fax: (202) 624 8579

La correspondencia debe enviarse a la atención de la National Association
of Insurance Commissioners (NAIC) a la dirección antes mencionada. El número
del fax es (202) 624 8479.

10. El idioma de trabajo de la Asociación es el inglés.
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